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LA kEFORT^,1A AGRARIA i,PT I^ :TAI'A D^ I^A GU"^sR^:A CIVIL

f-rel:i.minares

Estalló la sublevación, la Neforr^a Agrar;.a si.guió su marcha.-
I,i^,ueras disposiciones vinieron a matizar su contexture^ jurídica:-
Una (Orden de 7 de Agoéto} perfectamente lógica y oportuna, sus^en
diendo el pago de rentas por él Instituto, ya que el Estado hab^a= ^
de atender a su propi_a defensa en acción totalitar^a y primord^_al.

He aq^rí au artículo único:

"La Dirección del Instituto de Hefor^ta Agraria aplazará., hasta
que nuevamente se le autorice, todas las ordenes de pago a pro^^e-
tarios, colonos, ari^endatarios, aparceros y proveedores que es^an-
en trámite de realización por los distintos conceptos de indemniza
ciones, rentas o adc^uisiciones de todas suertes, realizadas con m+o
tivo de la aplicaczon de la legislación agraria dependiente de la=
nencionada Dirección."

Otra (Decreto de 8 de Agosto) aúrl más oportuna que la anteri^
en beneficio directo de la economía naeional. Vea el lector a^.s --
dos pr:imeros artículos, que son los funda.mentales:

Art4^1g.- "Todo cultivador directo, propietar^.o, colono, arren
datario o aparcero que abandone o haya abandonado voluntariamente=
su explotación rural, dejando en suspenso las labores de recolec--
ción y trilla; las preparatorias de la siembra, las atenciones re-
queridas por el ganado de renta; el entrenamiento de los aparatos-
elevadores de agua de riego, y en general cualquíer trabajo indis-
pensable al sistema de aprovechamiento de la finca cuya explotacioñ
venia realiza,ndo en el ^iomento presente, se considerará que incu--
rre en responsabilidad y que consiste en que su explotación sea in
tervenida, a los fines del o^;^ortuno y racional rendin^íento de Is =
misma.

Art. 2^.- Por las Autoridades munácipales se procederá a hacer
se cargo inrnediato de los terrenos rusticos de cul^tivo, así como =
de todo el capital de explotación existente en los misrnos. A^tes -
de ello, y por niedio de e dictos, y en el plazo de ocho dias como -
máx^.mo, se hará un requeri^uiento públ^..co al interesado para que cun
pla con sus deberes de cultivador en la foruia que señalan las dis=
posiciones vigentes".

Gracias a estas disposiciones, pudo efectuarse norr^^almente, 1a
recolecclón del pasado año. Fracias a e11os, la siembra de cerea--
les de invierno auruentó hasta el extremo de que la auperf icie sem-
brada en 1936 supera a la de 1935 en un 6,04 por 100 para el t ri$o;
en un 5, 71 por 100 para la cebada; y en relación parecida aun^ento-
la de los demás cereales.

DECRETO DE ACCESO A LA 1I^OPILDAD

A los pocos dias (16 de A.gosto) apareció en la Gaceta un decre
to-ley sobre acceso a la propiedad, el que con tantas ansias espe--
raban los pequeñ.os arrendatar:^os y aparceros desde que el T^inistro
había leído en las Cortes su proyecto de ley sobre la ma.teria. Esos
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hombres que pasaban casi siempre su vida entera. sobre las ^a:i.smas -
fincas que he.bia.n trabaja.do sus ^%adres y sus abuelos con ia ilu- -
sión de hacerlas suyas, para morir siempre sin v erla realí.zada.

E1 arrendatario, el aparcero, el hombre que tenia hogar, r1ue-
tenía ^;anado, que tenía iniciativas, que era cal;az, en una palabra,
para cult:ivar la t^.erra y administx•ar sus frutos. El que nació para
pequeño propietario y se quedó en !humilde servidor! siempre die -
puesto a besar la mano de cualquier señor, el cu al muchas veees no
había contra_ido con la sociedad y con la vida otro méri.to que el -
de haber nacido pro^ietario de fíncas rústicas. Esos hombres auste
ros y sencillos habian traido la República liberal democrática y,=
por fín, la Repúbli.ca les dió el "derecho a comprar" la tierx•a que
venían trabajando. Así lo dice el artículo de aquel Decreto:

"1) 1'odo arrendatarío o a^arcero que lleve por sí, por sus as
cendientes, desc^ndientes, o conyuge la ex^a lotación o cultivo di =
recto de una finca rústica ininterrumpidamente, durante más de seis
a^os, tendrá derecho a la conversión del axrendauiíento o aparcería
en propiedad, pudiendo optar por la adquisición de la finca a pla-
zos o por cesiór^ de la misma a censo reserva^^ivo, redimible en cual
quier tiempo". -

Nada má,s justo, ni más humano, ni más prudente que e ste Decre
ta puede darse enn un rtgimen democrático a las a^.turas del siglo=
^.

rI: DECRETC DL 7 DE UCTUBRE

Este es el segurldo Decreto fundamental dictado por un a2inis--
tro del Frente l^á.pular sobré Ref orma Agraria y en torno al cual ha
gira.do toda la política agraria durante la. revoluczón.

Cer^a de tres meses de guerra había vivido Lspaña, cuando eI-
rJiinistro d e 1^gricultura Vicente Uribe, dictó este Decreto, medida-
quen pudiéramos llamar "heroica" a la sazón en que vió la luz. Por
el relieve que tienen sus artículos, v axuos a presentárselo comple-
to al lector. En realidad, es la primera disposición por la que se
ha llegado a la met a de las ^osibilidades juridicas cifradas e n el
articulo 44 de la Constituclon.

Artículo 1^. ^e acuerda la expropiación sin indemx^.i.zación a-
favor del Estado, de las fineas rústicas, cualesquiera que sean su
extensión y aprovechamiento, pertenecientes en 18r1 de Ju1-LO de 1g^
a las personas naturales o sus cónyuges y a las j uridicas que ha--
yan íntervenido de manera dir^cta o indirecta en el :;:ovimiento in-
surreccíonal contra la Repú'nlica.

Articulo 24.- ^'ara la d eterr.iinación d e las personas incursas-
en las ^iedidss que s e señalan en el artículo anteriar, se reunirán,
ex^ cada término municipal, una Junta calificadora, i.ntegrada por el
Ayuntamiento, el Coraité del I'x°ente Popular y una r epresentación de
cada una de las orbanizaciones sindicales de obreros del campo y-
agrupaciones de pequeños cultivadores y colonos legalmente consti-
tuidos. Dicha Junta forraará la relación de propietarios que, por I^
haber prestado su colaboración en cualquier forma al znovimiento --
subversivo, o su ayuda con recursos en ^aoneda o especie, auxilzos,
servicios, confideneias o simple resistencia o desobediencia a las
dísposiciones o acuerdos del Gobierno le gitimo de la República, de
ban ser clasificados como enemigos del régimen y coraprendidos en ^
el grupo de insurrectos a que se contrae el artículo primero. Estss
relaciones, con la propuesta razonada para cada inclusión, serán -
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elevadas a la Junta ^;rovincial, y, éon el ínforme de esta m^.sz^a, -
transr^iitidas al Gobi.erno, quien dara estada ofic:i.a,l eti la "Gaceta-
de i;:adrid" a los nombres de las personas ĉue definitivemente deban
ser clasificadas.

Las Juntas provinciales calíficadoras tendrán análo^;a cansti-
tución que las Juntas r.^unicipales antes citedas, sier.do presididas
por un delegado del i^:inisterlo de Agricultura, no^brado de entre -
loa Jefes de los Servicioa provinciales dependientes de dieho r^ii--
nisterio, e intervendrán resolvi.endo en primera instancia las inci
dencias y cuestiones de competencia que se ofrezcan en la aplica-=
ción de este Decreto.

ticulóontra la d eclaraciór_ de insurrecto a que se contrae este ar-
cabrá un recurso, al solo efecto de rectificación de conce^

tos ante el i^Iinistro de Agricultura previo inforx:^e de las Juntas -
municipales.y provinciales correspondientes.

Articulo 3Q. A efectos d e e ste Decreto, se considerarán como-
bienes rústicos los que figuran inscr^_tos coz^o tales en el ^tegistxti
de la 1'ropiedad, los no inscritos que por su producción agrfcola--
pecuaria tengan ese carácter; las industrias rurales, con sus úti-
les y edifzc:i_os; los mantes, las tier•ras de pasto y cotos de apli-
caciones industriales, o deportivas y las fincas de recreo que t en^pa.
gan arbo lado, matorrales, hertas, jardi nes o pradex•as que exijan --
atenciones agricolas, aunque el valor de las edif:icaciones sea pre
dominante en el total de la finca. ^

Artículo 4=•- El uso y disfrute de las fincas rústicas expro-
piadas se^ún el artículo primero de darán a los braceros y campesí
nos del termino munici.pal de au e;.^plazamiento o de los col^.ndante^,
según los casos, cori sujección d^ las siguientea nc^•mas:

a) Cuando la e xplotacíón de la finca se 11eve,ra directamente-
por el interesado o por medio de encargados o administradores, o-
cuando se explote en rógímen de gran arrendau^.iento, será entregada
en usufructo 8 perpetuidad, en tanto se les dé por los usufructua-
rios y de sus ascendíentes el destino a^ricola adecuado, e, las or-
ganizaciones de obreros a.gricolas y de campesinos perfectamente de
fínidas como tales. En defecto de dichas organizaciones se entregá
rán a los ob reros agrico^as y a los campesinos que fzguren en los -̀
cen^os mun:ic^.pales correspondlentes.

Er_ uno y otro casa, la explotación de estas fíncas se hará co
lecti.va o indívidualmente, según la voluntad de la mayoria de los=
benefic^.dos, mediante acuerdo tomado en la sa^^^blea eonvocada a tal
efecto.

Los técnícos del P^^Iinisterio e,consejarán y orientará.n en cada-
caso la fornia más racional del cultivo de la tierra.

b) En el caso en que la propiedad rústica fuera llevada en ré
gimen de arrendamiento, colonia o aparcería por a^;ricultores que ^
por la e xtensíón de tierra cultivada, que no deba pasar de t rei nta
hectáxeaa en secano, cinco hectáreas en regadio y tres Ylectá.reas -
en huerta, y benefic_i_o industrial anual calculable a su empresa. --
agricola, fuesen técnica y précticamente clasif3cables como peque-
ños cu^tivadores, y óstos y sus descendientes serán confirrnados en
el usufructo a perpetuidad, sieulpre que^se mantenga por los usu---
fructuarios la re.cional explot ación a gricola correspandiente del -
lote o finca por ellos cultivada.

Sobre las tierras comprendidas en uno y otro caso, todo ca,mba
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tiente encuadrado en las T,iilicias populares o unzdades de volunta-
rá_os del ^jército que esté cclasificado en el Ayuntamiento de su ve
c^ndad cor^o bracero del campo o peque^io arrendatario o propietarió,
según los apartados de la Base 11 de la I,e^T de Reforma Agraria vi-
gente, será tenido en cuenta en primer lugar para recibir en uso a
perpetuidad una^porción de tíerra de labor que en el lugar de su -
e^aplazarniento de un beneficio sui'iciente para el sustento de su fa
milia. -

Cuando los beneficiados por esta disposición pertenezcan a ura
organización sindical de carácter agrario, o deseen constituirla,-
podrán reunir sus lotes para f ormar una. explotación colectiva.

Los beneficios a que hace referancia el párrafo anterior se -
harán extensivos a las familias constituidas por paEientes en pri-
mer grado de los fallecidos por accíón de guerra, teni.endo preferen
cía en la aplicacíón y siguiendo a'éstos los heridos e^.nutiliza^-
dos físicamente por co nsecuencia de s^r actuación al s ervicio mili-
tar de la l^epú'lica en e ste periodo.

Artículo 54.- I,a expropíación de las tierras señaladas en el-
artículo 1° se realizarán con el capital fijo de e^lotaci.ón exis-
tente en las fincas expropiadas, que no podrá ser desvinculado de
la finca donde se halle, o, en caso de separación, será reintegra-
do en la medida de lo posible para volver la explotación rural que
se considere al ser y estado e n que aparecía y en cuento sea dable
en la f echa del 18 de Julio del año en curso antes mencíonado.

Articulo 64.- i'1 Inst.ituto de Reforma Agraris, que seré. el ór
gano de enlace y tutelar de las fincas expropiadas según los pre-=
eeptos de este Decreto, procederá a redactar los adecuados planes-
de^explotación y dotará, a los benéficzados de medios e conómicos, -
asi como aperos, semillas, abonos y d emó.s elementos del capital. --
circulante requeridos por los cultivos, para un periodo de dos añas
agrícolas, contados a partír del de la incaut aeión y entrega a los
beneficiados, procLa.rando alcanzar la ma.yor eficacia en la intensi-
ficación de esos cultivos por ^nedio de los servicios del Lanco de-
Crédito Agrícvla, que se creará a tal efecto. Una reglamentación -
complementaria prvveerá a la ordenación de esta propíedad, y en --
aquella se fijará el cáuon que los usufructuarios de la tierra na-
cionalízada habrá,n de pagar al Estado.

Artículo 74.- ^uedan derooadas cuantas disposic-^ones se opon-
gan a lo dispuesto por este Decreto, del cual se dar^í oportuna -^-
cuenta a las Cortes.

Artículo trBnsitorio. Este Decreto se apll.caré. a los tért^inos
municipales de t odo el territorio nacional, poniéndose en vigor en
las zonas que se hallan bajo el dominio de 1os e lementos rebeldes-
en cuanto estas sean sometidas al Go'^ierno de la República."

E1 Decreto de 4ctubre, como todo lo que criataliza en realidad
de alcance social, ha respondido a unos motívos que lo determina--
ron; tiene una substancia que lo tipif ica y está dando origén a--
ciertas consecuencías que r epresentan su vitualidad.

Los motivos, se desprenden del artículo 1=. Bor t al articulo-
se nacionalizan determinadas finvas, y no precisamente por lo que-
representan en sí, ni siqu^.era por 1o que significan en el engrana
je de la economía social, sino por la actuación política de sus -=
propietarios. El Decreto, pues}^ de 7 de Octubre de un efecto inme-
diato de la Guerra Civil.
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El prisma substancial del Decreto ofrece a la crítica, entre-
otras, dos facetas muy acusadas. Una, de tipo jurídico; otra, de ti
po social. ^

La faceta jurídica está representada i;or la expropiación for-
mal^que se prescribe en el artículo 1^. Porque cabe pregunt ar; ^es
juridica esta expropiación?

^Es cierto que en el moment o revolacionario, cuando hasta les--
más intimas prerrogativas del individuo está.n en suspenso, ma1 se-
puede revisar en el ter_reno del derecho una expropiación que se de
crete contra los c^ue se han levantado en armas frente al poder -=
constituido. Es mas, la tal e xprapiación, de tipo politico, resul-
taría en rnuchos casos una ^iedida de oiaen gobierno, decaería la eco
nomía, ya que el propietarío que s e ha levantado en armas, o está-
ausente o sometido s proceso; nunca, desde luego, en condioiones -
de cultivar sus fincas que, por lo,común, aparecerían ahandonadas.
Camo se ve, por otra parte, el caracter de faccioso se aquilata ob
jetivamente y con todas las garantías de un juicio sereno. ^

Pero hay otro aspecto de la cuestión que interesa recalcar: -
El Decreto de 7 de Octubre es puramente jurídico, por ser conatitu
cional. En este sentido es t an perfecto como el de 20 de marzo. -_
Nos hallamos en el caso de un Decreto-Ley dado en moi7entos excepcir^
nales (verdadero "Reglamento de necesidad") por el que se acuerda^
la expropiación ein indemnización que admite por Ley el artfculo -
44 de 1a Carta Constitucional. El motivo determínante de la decla-
ración de utilidad social, que era de tipo soci al-técnico en el De
creto de 20.de :úarzo, ha pasado a ser en el de 7 de Octubre socia^-
político. For otra parte, eñ la ejecución del primero, como ya he-
mos visto, el Instituto de Reforraa kgraria no expropiaba, aunque --
podía hacerlo, respetando aún la moderación con que e atatre. concebi
da la Ley del 32 (Base 5$), la cual se fijaba en las caracteristi^
cas objetivas de las fincas y no en las necesidades sociales"del -
ambiente; mientras que, al curaplir e1 Decreto de 7 de Octubre, ha-
expropiado, libre ya de las trabas impuestas por aquella Ley que -
el referida Decreto vino a derogar expresamente, en tanto, en cuan
to con él,no estuviera coní'ors^e, vi^tualidad que no alcanzó el De=
creto de ;,isxzo.

ha otra faceta es d e carácter social como ya acentua.nos antes,
y se refiere al destino que se dan a esas fincas. I,aŝ fincas egpro
piadas se adjudican en disfrute perpetuo a 1os b raceros y p^que^io ŝ
campesinos que habrá,n de cultivarlas en el rég:imen (índividual o-
colectivo) que le s plazca. Y siempre, dando preferencia sl que, co
mo bracero, arrendatario o aparcero, vinzera cultivóndolas. -

Aquí, quedan concentrados todos los principios animadores de-
una uepú'olica demogrática. For enciXna de todo, el derecho que tie-
ne a disfi'rutar la tierra el que la trabaja, aunque ésta haya pasa-
do a ser propiedad del Estado, profese aquel las ideas que profese,
y siempre que ae mueva dentro de la Ley. Con preferencia tambien,-
pero siempre pospuestos al que venia trabajando las fincas, se ad-
judicarán ést+as a los combatientes voluntarios, defensores del Es-
tado y a sus famili.as, así como a las víctima.s de la guerra; con--
cepcion ésta, que t ampaco puede extrañar en medio de una ^;uerra ci
vil corno la que sufre España. Por lo demás, las normas de procedi=
miento entrañan una apreciaále serenidad.

LA Ui3hA REALIZADA EN :i^,1A 1'.r;ktTA DE REi'Ut^tP^iA AUt^ARIA

Para ponderar la obra que representa la T-teforrna A^;raria, bas-
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ta con deterrninar el alcance de dos de sus elementos; tierra incau
tada y dinero concedido a los ca:::pesinos, ye que el dinera se tra^
duce en medios de explot ación, incluyendo los precisos pe.ra aten--
der a las substancias de la farnilia trabajadora.

Vea el lector un resumen detalla.do de la tierra intervenida -
por el Instituto desde i^^arzo de 1936 hasta iylayo de 1937.

:._..

^-'ROVINCIAS

._._. ..^
Rectáreas

incautadas
^xtensión útil
por provincias

_.__._
`1'anto por 100

incautado

Albacete ........... 447.605 1.442.936 30 80
Alicante ........... 80.402 562.69U 14,20
Almería ............ 25.165 862.307 2,g0
Avila .............. 3.761 781.192 0,4$
Badajoz ............ 253•558 2.13z.oo3 11,89
Cáceres ............ 83.823 1.155•234 7,25
CádiZ .............. 29•957 ^67.392 4 48^
Castellón .......... 35.á73 664.d63 5 48
Ciudad Z,ibre ....... 973.274 1.326.34? 38,9©
Cbrdoba ............ ó2.423 1.32b.34`l 4,7U
Cuenca ............. 44b.90U 1.704.443 18,28
Uranada ............ 12.4btt i.201.6bt3 1,03
Guadalajara ........ 5tS.265 1.OU3.óU6 5,8U
Huelva ............. 1.760 922.380 0 19
Jaén ............... 64U.207 1.316.349 ^ 27,95
T^Iadrid ............. 136.287 744.125 18,31
^Iurcia ............. 155.U20 1.086.528 14,26
Salamanca .......... 5y.27e 1.U4U.4^1 5,69
Sevilla ............ 4•4T1 1.38y.931 0,32
Teruel ............. 4.148 1.211.U16 0,34
`roledo ............. 240.100 1.47^3.36g 16,24
Valencia ........... 103•377 9t37.545 10,46

SUrrrA ......... 3•85ó.U20 25.51S.55U 15,U7

La cifra relativa de la superi'icie incautada, asciende pues,-
al 15,U7 por 100 de tierra catastrada cuya c^antidad es de unos 25-
millones de riect áreas, porcent aje que no r epresenta gran exagera--
ciún sí se recuerdan los datos catastrales y el `l,bb por 1U0 de la
superficie total de Espaiia, que e s de 5u.3c77. 533 he^t€ireas cíi'ra -
t'rente a la cual aún resulta mucho rnás doderada la inteavenciún --
del snstituto. t;laro está que tales coei`iczentes son respetables,-
si se tienen en cuenta las agitacionea vividsa durante este ario de
xet'orma por el nuevo r.stado español, las cuales le han inspirado -
tareas mas apremiantes que la ,^ei'orma Agra'r^Ea.

Los créditos otorgados por el Instituta alcanzan el volumen -
siguierite, clasizicados por etapas pol^ticas y por provincias:
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PROVINC IA.S
Del 17 de Ee
brero s1 1$
de Julio_ ^ __^

Del 19 de Ju
lio sl 31 d^
Diciembre- .-r- _-

Lnero y Ee -
ro 1 y3'l

^p
TOTAL^:S

Albacete --

^ ..

6.601. y`l'j, yy t550.167, 25

,_. ____. _._.

7.452.145, 24
Alicante -- 6.362.257,-- 250.000,-- 2.612.257,--
Almer2a -- 285•831:-~ 450.000,-- 735.83^,--
Aragón -- -- 1.500.000,-- 1.500.000,--
A.vila -- 24.500,-- --- 24.500,--
^^dajoz 465.?9$,3^ 487.200,-- 952.996 39
Cŝd^res^2

t llC
3.733-927;6^ --

4

---
^__ 3.^-10:129^b©73 7

^ ^ĝas e on -- 90.990,-- . ___ , ^ _.,049
Ciudad lib 4yb.623,`7U 4.24U.y50,-- 11.y34,510,-- 6.6'T2.0^3,7u
Córdoba 2.t323.913,76 ti5.5ti6,-- '750.000,-- 3.65y.499,lb
cuenca -- 1.719.037,60 551.170,-- 2.27o,ao7,ba
Granada 360.129,41 76.4U0,-- 63`7.4U0,-- 1,.073.929,41
Guadale.jar -- 63b.18o,-- 633.000,-- 1.269.180,--
Jaér^ 1.285.780,59 3^2•221,25 7.873.730,-- 9.521.731,d4
!'uálaga -- -- 1.UOU.UÚU,-- 1«UÚO.UUU,--
`^urc:ia -- 1.591.433,-- 263•644,-- 1.^i55.U7`1,--
i:^adrid 89.9y7.25 2. Ŭ98•U14,5ú --- 2.1titS.U11,75
Salamenca 7.320.741,52 -- --- 7.320.741,52
Sevilla 952.002,17 -- --- 952.002 17
^roledo 1a 949.512,5^ 2.505•936,95 100.000,-- 13.555.449;46
Valencia -- 2.791.718,26 350.000,-- 3.141.718,26
Zaragoza '72 . UUU, -- -- --- '12 . UUU, --

í'U`í'AL:N:S 8.96 Ŭ . 544, 01 2ó .36u. 233, 55 1'7.143.621, 25 72 • 464•398, 81

^ NATUttAL^::ZA DE ESTOS CREDITOS

^ La palabra "crédito" según su,expresión usual, si$nifica, en-
terrriinos generales "creer, tener fe". :^n el ór^den econom.:ico exíste
el crédito, siempre que una persona, na.tural o jurídica, entrega o
se comproi^^ete a entregar a otra determ_i.nados valores, en la con- -
fianza de que le san devueltos.

E1 crédito envuelve siempre un riesgo, el de que s e quiebren-
los motivos de la eonfianza, y, por tanto, los valores no sea.n de-
vueltos. Cuando los motivos de la cont'ianza se cit'ran en las cuali
dades económicas (o que en econó^nicas puedan resolverse) de un su=
jeto de derecho (de un individuo, de una Sociedad, de un S,Iunicippío)
se llame. personal. Cuando se cifra en cosas determinada^ (una fin-
ca, una cosecha) se lle,ma real.

El Instituto no conoce el crédito "pers^nal" en el sentido --
clásico de que espera recuFerar los valores que entrega, a result^s
de la buena situac^.ón economica de nadie. ^so se deja para l05 Ban
cos y para los otros Or^;anismos. ^.'ampoco reconoce el crédito "re-=
al", basado, como la hipoteca, por ejemplo, en el valor en venta--
de una finca; porque las fincas a cuya explotación se aplica el di
nero que dá el Instituto de ^teforma A^;raria, a los campes^.nos, o=
son ya del Estado cuando el crédito se concede o son de persona ---
que no juega en el crédito papel alguno; y es que el Tnstituto, co
mo ya hemos dicho, o expropia las f incas que entrega a los campe-=
sinos ^ara su cultivo (Decreto de 7 de Octubre) o priva el propie-
tario umicamente del domini^ útil de las mismas. (Decreto de 20 de
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B^arzo), Si las expropia, son ya del Estado y no vá a venderlas pa
ra cobrar, aparte de que eon tales ventas, crea.rla nuevos apapará.
dores. Si expropia solamente el dominio útil, queda el propieta-^
r:io con el dominio directo, al margen de cuanta.s conbinacíones cre
diticias articule el lnstituto con los campesinos, las cuales, eá
mo es natural, solo pueden girar sobre el dominio útil, sobre el^
disf:r^ute. is decir, ní la solvencia económica del favorecído por-
el crédito ( que síempre es pobre ) deter r̂.:i.na al ^.nsítuto, ni en- -
tran en sus cambinaciones crediticias la fianza di la hipoteca.

Ll .Lnstituto de Reforma Agraria concede, eso sí, crédito a-
los trabajs.dores de la tierra, en atención, unas veces; a los pro
ductos de que disp ongan para re^ponder, y otras, las mas, mirandó
a su condición de t ales trabajadores de la tierra.

El Inst^_tuto ha dicho: Donde ^^aya un trabajadqr agricQ la. sin
tierra a la que pueda aplicar libremente sus energ^.as, alli hay -
en potencia un benefíciario de la Reforma Agraria. Para él, la me
jor tierra, para él las mejares yuntas, los raejores aperos, las =
Mejores semillas; para él todo el crédíto del Estado.

E1 crédito al trabajo, la fé er: el hombre, en su espiritu, -
en su inteligencia, en su voluntad, en su honor.

De dsto no había precedentes pré,eticos en Rspaña. I3asta fij^r
se en la marcha del Crédito Agricola, órgano, el único que venfa-
sirviendo a los cawpesinos el crédito económico-agrario del Esta-
do español y que, por lo mismo, hasta hace poco tiempo, era cond^.
derado como la providencia de nuestros labriegos. Hoy por hoy no=
hay más norma legal ret;uladora del Crédito Agricola que el Decre-
to de 13 de Septiembre de 1a33. Y este Decz°eto x^rescribe en su ar
ticulo 13.

"^,n lo:^ préstamos que s e conceden con ^;arantia personal a-
las entidades o colectividades de carácter agricola, aquella ten^
drá que ser solidaria, limitada, supleraentada o ilia^itada, y la -
cuantia del préstamo no x^odrá exceder del 25 por 100 del valor de
18 solvencia que se reconozca en los prestatar^i_os.

Si estos :^uerari particulares, necesit arán la fianze solida--
ria de dos o más personas salventes, o de una entidad agricola, -
no pudiendo entonces exceder los préstar^os del 2 0 por 100 de1 va-
lor de la garantia".

^ For lo demás, cualquier otro préstemo, corso deterr^.na el ar-
tlculo 9= de la precitada dis^>osicion, exígirá una garantia hipo-
tecaria, prendaria o míxta.

Huelgan las reflexiones exegéticas sobre estos preceptos t an
timidos y tan arcaicos. kor este sistema el hombre que no tiene -
cosecha, ^n:i. amigos que le garanti_cen, el bracero, el yuntero, ^- -
^,que har^an?. La Reform.a Agraria ha venido a redímirlos otorgando
les un crédito limitado pero ^•acional y justo. ^

^L I^yRIO DE LA T ECNICA

Hay algo que sirve de a^lutinante a todas los ele?rien^tos de 7a
substanc3_a reformadora: La tecnica. ^'n toda nuestr€^. le^;^_slación s^
bre Reforna Agraria se proclama su imperio fecundo.

Si la Reforrua Agraria resultera irreflexiva poz° las concausas
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politicas que le han influida, si su ar^r►azón juridico llegara a-
i'laquear or _impre^editado ( no cree.Los iiallarnos eri z_inguno de es
tos casos^ sienipre serviría el imperio de la ttcnica para salvar=
la obra. Podrán darse intereses particulares izeridos, ^:odrán e.fec
tuarse en car^bios indebidos de propiedad a favor del Lstado, ano-
malías éstas perfecta^.ente reciificables pero al fin y a la pos--
tre, las fincas siempre serian explo^cadas de a cuerdo can los dic-
tados racionales de los expertoe en las ciencias agronómieas, los
cuales, en último término, sie^^^ x•e articularán (lo estén articu--
lando como veremos má,s adelante^ un plan de conjunto para la eco-
nomía nacionsl.

El crédito al trabajo, el imperio de la técnica, corazón y-
cerebro del Estado a servicio de la agricultura, gobernando las -
e jergías vítales de la ms.sa trabajadora.

Y éstos conceptos son el x°esultado de una abstración sutil y
parcial. Son el abededari.o de la obra reformadora, ya. que canjun-
tamente informan todos sus ^zovimientos.

^ LOS NUEVOS RITI^^BOS DE LA Ft E^^; OHi::^. k GR^^^IA

^iasta aquí nos hemos limite.do a trazar una idea expresiva de
lo que representa Ia obra propi.amente refarmadora del agro español
E1 problema del campo tiene dos aspectoss Uno, juridico-soci al, -
que consiste en la forma cor^:o se hega la di stribución del dísfru-
te de 1a tierra; otro a^ronómico, que esta r^epresentado ^^or el --
si.stema de su explotacion. Y estos dos aspectos quedan suficiente
mente delimitados y desenvueltos al través de esta raonografia pa-
ra que los conozca el lector.

Se ha hecha una exposición y una exé•-^^ai.s de la legislación-
que ha venido a rectifi.cax la vida r^ural ^Constitución española,-
Ley de Septiembre de 1932, Decreto de 20 de i,:arzo de 1936 y 17ecre
to de 7 de Octubre del mismo año, mé,s otras disposiciones comple=
mentarias) . Se han puntualizado el alcance de lo que la. iYeforma -
Agraría representa para la sociedad (libertad económica y politi-
ca del trabajadar de la tierra, orientacifln del disfrute de aque-
lla de acuerdo con las necesicia,des colectivas las cuales er^piezan
a r^arcar la eseneia y el ritmo de la y^roducción). Se ha indicado-
cono se e stán utilizando todos los valores de la técnica, así en-
el orden de las ideas científicas y experimentales como en el de-
las personas que las representan, ;:;1 Inst^tuto de Reforma ^^.grari_a
cuenta. con abundante g^ersonal técnico en el que ^r edomína 1^^^ gen-
te joven, pletárica de ideales y de energ.ías.

Yero el aparato de nuestra i^eforma no consiste solamente en-
ese esqueleto de ideas simples. Es algo más; algo, ciue e stá z°epre
sentado especialmente pm perfiles de indole social; y cada per-^
fi^ de éstos, marcando un avance en la marcha de las construcc^_o-
nes económicas. Ll contorno, pues, de la Reforma, en su expresión
actual se acusa en faz°r^ ►a de un co:^^plejo soci.al-econón^ico, bajo el
que alientan soluciones de espléndida diversida.d.

Y, como no xi^y solución económá.co-social sin órgano que la -
ejec^.^tre, he ahi la explicación de un fenómeno que se está regis--
trando en el Snstituto de i^eforma ^,^raría y que cristaliza en la-
sucesiva organ:izacxón de servicios especiales que giran en torno-
del engranaje funcional propio y clásico de aquél. 'iales, por --
ejemplo, son el Servício de T^7aquinaria Agrícola, el de ^conomia,-
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e1 de Cooperativas, el de Industr^^as, el de 1^nseñanzas y Livulga-
ci_ór^, etc.

Vamos a dax a1 lector una ^^equeiia y especíí'ica referencia de
algunos de tale^ servicios ga.Ea que forje en su mente una idea --
ca:aplementaxia de la substanc:^a alue ya le her^os brindado aobre --
nuestra obra reformadora, pue;^to c^ue a las c^os da rr^argen su es---
pledorosa realidad:

EL SLRVIC TO DE I"tIAQUINARIA AGRICOLA

Un papel esencial en la nueva expansión de los servicios que
incumben a la Refor:.la Agrari a, como ^tutora de los can^pesinos, ha-
bía de concederse al e^^leo de las riaqu^.nas ag,ricolas, que al de-
saparecer el agricultor empresario, cuyas ambiciones se concentra
ban en el desplazamiento deI obrero por la máqu^_na para abaratar=
el trabajo, venían a convertirse en el r^ejor aliado del trabaja--
dor, pro^:orciónándole alivio ^e.l penoso agotamiento de sus energíae
físicas en las duras faenas del campo, cuando las hacían a mario.

La guerra, al utilizar hoiaóres de la tierra para ponerlos eo
bre las ar^ias, desequil3_bró la distribución de la :aano de obra rŭ
ral y vino a colocar en lu gar de indiscutible actur^li.dad los pro=
blemas de mecanización a^;ricola para sustituir, con las grandes -
posibilidades de cada raáquina, la ausencía de energias humanas. -
p'ocos hombr•es expertos con potentes medios de trabajo entre sus -
manos podían hacer la faena desde la r etaguardia libranda brazos-
que empuñasen el fusil y alimentando luego a la ^.oblación m:^litar
y civil con los productos del car .̂^po.

Claro e stá que esta intensif'icación del trabajo mee^,nica sol4
alcanza a las fincas puestas bajo la tutela oficial y que solo pue
den extenderse a i.mpulsar y vigilar e1 empleo de la maquinaria de
dichas fincas; de ahí su incorporación forzosa ^.I. Instituto de Re
forma Agraris, como uno de tantos servi.cios que se ramifican des=
de 1a Organización central de Valenci.a, al través de 1as Delega--
ciones provinciales, hasta. llegar a los car^pesinos.

Como es natural al dictar normas funcionales para desenvolver
la utilización de las máquinas, er^ preciso arrancar de un estudio
a fondo de las necesídades mecánicas de ca.da, unide,d de e:cplotacicñ
para atenderlas con el material disponible, ojue e s necesario au--
mentar sucesivamente. El Instituto se ha fijado en esta necesidad
que está satisfaciendo cu^uplidariiente.

^iay otra faceta fundamental qu4 es é sta: el Instituto tiende
a conso^idar su eficacia con el me jorarniento profesional del obre
ro, adiestrándole er: el :r^anejo de la rr^e.quir_aría, el reajuste de =
los servic.:_os de repaY•aciones c^,ue arrancan de organízar las cuB--
dros de personal experto yn los almacenes y talleres especiali.za-
dos. Además establece cuantas previsiones son necesarías ^:ara que
1leguen hasta las máquinas en el momento preciso c^os elementos --
que co nsumen durante su labor.

De este modo consigue el Estado poner a los cam^:^esinos al ni
ve1 que les corresponde como creadores de la ^roducciórl, adjudi-=
cándoles todos los elementos que el progreso y la téenica pueden-
propvrcianarles, para que sean premio a su esfuerzo y no priv^.le-
gio que benef icio solo a los e mpresarios en el e^upleo de los mo--
dernos rnedios y:;istemas de trabajo.
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^^,Z S^.`RVICTO î E ,.COT^,Ol^,,IA

A princi.pio del aiio en curso creó la guerra z^uevas necesida -
des de tipo agro-social que era preciso satisfacer rápidanente. En
pleno auge la recolecczón del aceite en las Z^rovincias de Córdoba-
y Jaén, convenía desplazar su movimiento, dentro de lo posible, a
zonas lejanas de los frentes de combate. Y es que los frentes del
Sur se riovian en el corazón de las regiones más t^picamente oliva-
reras.

Esta r ealidad y la perspectiva de otras no menos importantes-
determinaron al Instituto de Ref orma Agraria a com letax• su engra-
naje funcional con un nuevo servicio, el de Econom^a, orientado a
fines anpli.os, pero sobre todo, a resolver inmediata^.ente el pro--
blema del a,ceite.

De todos es conocida la i.mportancia de este problema (cuya co
secha arroja una cifra media anual, durante los últimos 37 aí^os d^
2.546.833 (^.Ia. ) en el comercio espa^iol de exportación. Pues bien,-
además, como artfculo de primera necesidad que es, imponia una con
ducta radical sobre su administrac:ión al Gobíerno de la República^
Estas características tuvo en cuenta el Tnstituto dl preocuparse -
del pr•oblema, co que hizo can carácter exclusivo. Fero ademó.s, -
hubo otra; la de^i estro a ceite había sido siempre, por la incuria
crónica de nuestra vieja política, objeto de una especulación ava-
ra ^^or parte de Italia, la cual se dedicaba a comprarlo, depur^,ndo
lo luego en sus refinerias ( o no depurándolo) y vendiéndole sáE m-=
pre como producto italiano. El Instituto que sabía todo e sto y-que
conocia el empeñ.o puesto por las fuerza,s italianas al servl.cio de
la sublevación en conquistar las zonas de Andújar, i^Tartos y Tiarmo-
lejo (Jaén), zonas aceituneras típicas, s e apresuró a paner al --
buen recaudo del Gobierno, no,solo la cosecha actual, sino la ente
rior, alrn,acenada en gran e scala en dichas zonas. ^

Fara llevar a cabo te.l gestión en el mínirno esY.acio, n.aci.endo
el transporte a otras regiones ( las más indicadas para mejor dis--
tribuir desde ellas el Y>recioso producto e. todo el territorio leal),
se requerí8 una cantidad de envases que sobrepasaba en mucho a la-
cifra normal de que se disponía; y el ^^erv^_cio de .^canamia del Ins
tituto de IYefor^^a. ^^;rarza resolvió la díficultad, transportando -_
gran parte de la cosecha anterior en los e nvases con que contaba -
y hnciendo que al Y^z°opio ^tíempo, fuera tra.sladada la aceituna de -
la actu8l, sirviéndos as1 de e nvase del aceite la propia aceituna.

Claro e stá que en las zonas a donde s e han venido transportan
do dichos elementos no existían molinos y almacenes aptos pax^a nor
malizar técnicamente tal trasiego de la aceituha y su consi guienté
transformación. Fero el Serv:icio de Econom^ia revisó los rnolinos, -
poniendo en :;^archa. Yiasta los más primitivos y logrando que d^.eran-
un fantástico rendímíento los escasos ^iedios industri.ales comple--
mentarios que utilizaban de antiguo las últimas regiones aludidas-
para desarrollar su producc^.ón aceitunera, que era mu.y ^oderada.

l:l volumen alcanzado por el transparte de la aceituna repre--
sentaba a últimos de l^bril 1a cifra de 3.011 vagones, e,l^e.rte da1 --
aceite de la cosecña anterior y de la presente al:^acenado en di^e^
sas zonas. r

E1 dinamismo desp legado en esta patriótica carnpaña ha sido --
tan admirable que representa una muestra del esfuerzo rn.art^villoso-





de que es capaz un Jstado cusndo, corao el Estado español, se debai^e
en una .guerra feroz por defender las más Puras esencias de la Demo
cracia y de la Liber^tad.

^ia 3ido te.^.-^bien interesante el co.itrol y el ir^pulso ejercido-
por el Servício de Economía del Instituto sobre la recolecc^ón y-
sobre el comercio de le naranja. Gracias a su int ervención se ha -
librado a los peque:^os campesinos naranjeros de vieles exp lotacio-
nes y se han proporcionado cuantiosas divisas al Gobierno de la R^
pú'blica. +

Técnicos y Econosnistas tr^bajan ahora activamente arti.culando
planea con vistas a la próxiraa cosecha, que habrá de orieritar más-
a:a fondo en sus derivaciones comerciales el ^ervicio de Economia -
del Instituto.

Y en e sta armonía de la produccíón elayotécnica y naranjera --
con 1os dictados impuestos por la ^ruerra se ñ.an remarcado los pri-
meros pasos del Servicio de Economia con el que tantas solucíones-
concretas tiende a lo^;rar el Instituto de Reforma, Abraria contribu
yendo a regir la :,^archa econó:nica del pais.

EL SERVTCIO DE INDIISTRIA

De poco s erviria que el Instituto de Reforma Agraria ^oberna-
ra la tierra, orientando su e xplotación con vistas a 1as mas plena
satj.SfacClóll de la,s necesidades h:^.nanas, si no coronara su obra, -
perfeccionando los productos que la tierra ofrece y remar^cando asi,
a la vez, el complemento que de la jerarquía hu^nana recla^na para -
sí la naturaleza que la sostiene. El Instituto lo ha est^ado así-
y ahora mé.s que nunca, merced a las exígencias con que la guerra ]e
estimula. Y como la superación, el perfecciona.^^iento de 1os frutos
que la tierra oirece, solo se coi^sigue r^ied.i.ante la acción de la in
dustria; y como, por ot3ta parte, las industrias derivadas de la -_
agricultura no d ebian seguir desarrollándose en sistema inconexo -
de aquélla, porque ello pugna con la ecanomía social pura y con la
técnica económiea de los países más adelantados del mundor^ el Ins-
tituto acaba de d arse un nuevo organis^ao, el Servicio de Industrias
que le servirá. -ya le está sirviendo-._i para resolver esta cuestión
que jauiás abordará.n los Gobiernos del viejo régimen.

Después de todo, esta conducta, que e s^tá•n deter.'ni.nando es es-
tas horas de guerra las exigencias vztales de la retaguardia, ante
sala de los frentes de ca^nbate, ^;s en el fondo, el oportuno desen=
volvimiento de puntos concretos que recog^ó entre sus inmensas po-
sibilidades la Ley de 32. Ya lo dice la Orden creadora del aludido
Servicio de Industrias fecha 9 de A'oril en su preámbulo.

"La Ley de Reforma Agraria, en v arias d e sus Bases, atribuye-
al Instituto funciones relacionadas con la promoción y coordína- -
ción de industrias agrícolas derivadas, así cos^o con la progx^esiva
industx•ialización de los cultivvs. En tal sentido, la Base 12, --
apsrtado g), autori2a la creación de grandes f incas de tipo indus^
trializado llevadas directamente por el Instituto; la Base 17 pre-
viene el fomento de Cooperativas para la elaboración o transfor:na-
ción índustrial de productos agricolas; y la nase 23 al confiar al
Instituto la organización de1 créd ŝto agr:ícola, se^_^ala como uno de
sus fines, la industrialización d e los eultivos.
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Por otra parte, las necesidades presentes, derivedas de la ac
tual econoniía a^ricola y la creciente intervención del :lnstituto -
de l:eforraa A^;rarv_a en las ^nduátz^.^as agx^ícolas, pecuarias y fores-
tales impuesta por las ci rcuns tanclas creadas a^^a.rtir del 19 de -
Julio de 1936, determinan la necesidad de crear en el Lnstituto el
Crgano técnico-adni^.nistrativo capacitado ^^ara el ciesempe'río de cuan
tas -^unciones corres^fondan a ao^uel ei^ relación con las industrias^
agrícolas'" .

ror lo demás, las características de tal servicio está.n rego-
gidas en el articulado de aquella Orden, que en síntesis está con-
cebido asís

"3^ .- Serán funciones de la privs.tiva cor:^petencia de la áec--
ción de Industrias Agrícolas:

a) ^lantear el problera general de las industrias s.grícolas,-
pecuari.as y:f'orestales, en c uanto se relacionen con el Instituto -
de keforma Agraria, y establecer, en su vista, los aportunos pla--
nes parciales o totales de la p^roducción i.ndustrial-agrícola, esta
bleciendo entre las diversas industrias de esta clese la necesa^^é
coordinaeión.

b) Coordinar las industrias agrícolas, pecuará.as y forestales
dependientes del Instituto o rela.cioriadas con el m^.sn^o, con las de
m^.s ramas de la 3.ndustria nacional y adecuarlas a las necesidades-
del comerc^.o y del consumo nacional.

c) Transmitir a la áección Agrícola del iI1st^.tuto los X^lanes-
parciales o toteles eleborados, una vez que hayan sido aprobados -
por la Dirección a firi de que sear^ incluidos por dicha Sección, en
r^los planes y proyectos de las unidades de explotación que se ---
crean o estén ya en funcionai:^iento.

d) Establecer, de acuer•do con la áecciór^ A^,^•ícola, las indus-
trias agrícolas, pecuar:;_as y f ores-tales prev9_stas en los correspon
dientes planes de explotación de las f^.ncas concedidas por e 1 Tns=
tituto de l^eforma Agz•aria.

e) :k^jercer el control y su^^erior ^.ns^;^ección y, en su c a.so 1a-
ad^inistraciózi de las industrias agrícolas, pecuarias y forestales,
establecidas con arreglo al páx•rai'o anterior las cuales quedarán ^
bajo la jurisdicción de la Sección de Industrias e.grícolas de1 Ins
tituto" .

Los agr::.cultores espaiioles, esX^ecialmente los fruteros de las
fecundas tierras levant:.nas, esperan de la organización y del dina
mismo de est^ Servicio la redenc^_ón por la que siempre han susp:i.rá
do y que n.asta hoy jamás se les había llegado a bz^indar desde las-
alturas of.-ici.ales; slturas a las que nunca hab'an alcanzado sus --
clarnores, ya que siernpre resultaban ahogados por la realídad de --
grandes empresas particulares que tan inicuaucente les explotabas^.

^ EL S ^"RVZCIO D^' ^NSE^^APILA Y DIWLGAC:I:ON

^,s ^i_ndudable clue si ls. técnica agrícola se encasillar€^ en los
dorados recintos del Laboratorio, del Libro, a de la Cátedra, re--
sultaría raquítica y estéril. Este si.stema será apropiado para es^
regímenes paliticos y sociales en que la cultura solo está al al--
cance de las elases acos^,oda.das que la monopolizan para especular -
con ellas; pero en España, en la República democrática, que es ahe
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ra exponente de los más inti^nos ar:heios ^:opulare:;, cyue s^rve de --
c^.uce a 1os ideaies z::ás ^:uros de just_ ci.a, de l,^.úertad y de saber,
-que han agite,do durar^te las últiu^as décade.s el espiritu de nues--
tras mases trabajadoras, no podía eneajar. T^uestros técnicos lo -
han compx•endic]o así y, akiparados l:or^ el auiniente de la r;spaiia leal
a los ^=oderes constituidos, que co^ija precisamente esencias de --
justicia, de li'oertad y de cultura, se han lanzado a un magisterio
entusiasta, ansiosos de acrecentar rápidamente la ilustrac:ión de -
nuestras leve.s campesinas.

Y, como este magisterio generoso, aunque espontáneo, no podia
funcionar desarticulado y en modo anárquico, ^.^ox•que la nueva cultu
ra ha de repartirse de tal for^.a que llegue cuanto antes, no solo=
a unos ^,oeos, sino a todos los que merecei^ e 1 cal.^^f ^ cstivo de "rae-
^^res" para que ellos, a su vez, la propaguen sin cdsar, ha sido-

Ins^ituto de Reforma Agraria el que ha ofrecido su hobar, e.coge
dora todos los impulsos o,ue tienden a redir.^ir a las clase campesi-
a para que a su c alor se d esenvuelva. Después de t odo, el Insti--
^u^oe es quien mejor puede guiar este magisterio con,las flechas -
lumi.nosas que la exp^eríenci a de estos aíios le e.yudara a marcar.

Y el I^Tagister•io de la Técnica Agrícola ha cuajado en un Servi
cio del Instituto llamado de "IĴnseñanza y Divulgación" el cual --
cuenta con un bríllante plantel de especiali.stas.

rl pri.mer paso de este magisterio e.^;rícola estatal, ha crista
lizado en la creación de Granjas-^.scuelas disemá.nadas por todos -^
los eampos en que la tierra y las condic.r.ones sociales lo aconsej^n

Antes, di ji:uos que tal magzsterio iba dirigido primariauiente-
a"los mejores"; pues bien, quisimos decir tambien a"los más áve
nes"; que el magisterio es progreso, y el progreso, es indiscu^i-^
ble que luce vuelos de juventud.

Fara que el lector conozca al^ún detalle concreto sobre la fi
gura social-agraria de estas Granjas-Lscuelas, le ofrecemos a con=
tinuación algunos preceptos, torn.ados del Reglarsento que las r•egula:

"Articulo 14. I,as Granjas-i.,ucuelas de A^ricultura del Znstitu
to de Reforma Agraria, tendrán las siguientes finalídades: '

a) Estudiar prácticamente los sistemas de explotación mé,s eon
venientes ^re.ra las f='ncas objeto de la ^ieforr^a Agrar-.^a.. -

b) Eox~Y:iar ^:ersonal capacitado para dirigir y trabajar en di--
chas f incas .

c) En c aso d e que no existan en la comarca explotaeiones del-
Estado destinadas a obtener y pro^orcionar a 1os agrículiores semi
llas, plantas y^;anado seleccionado s e encargará de esta misión ^^,
Granja Escuela.

d) Igualmente se ocuparán estos Centros, dentro de los ::ledios
a su alcance, de auxiliar en el cultivo y la recolección a los cam.
pesinos que lo necesiten mediante la maquinarie. y e 1 personal de =
que dispongan.

Artículo 2^. I,as Granjas Escuelas, se instalarárz en fincas --
que por siz situa.ción, extensibn, cal.ída.d del terreno, cult^_vos y-
aprovechamientos a que se dediquen o puedan dedicarse, permitan es
tudiar en ellas los problemas agropecuarios de la comarca."
..................................................................
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Artfculo 3°. Las enseñanzas de las Granjas Escuelas, tendrán-
por objeto princii^al forr_iaz• obreros, ca^acitados en cultivos, gana
dería e induatri.as der-ivadas, ĉ.otados de conocimientos técnicos y
prácticos suficientes pare. diri^ir brigada.s de obreros y^:^equeñas-
exi^lotaciones a^ropecuarias, ass co^:o colaborar eficaz^^ente en la
explotación de las grandes fincas. ha matrícula será gratu^lta.
..................................................................

Articulo 1^. Los alumnos de los cursos deberán ser obreros --
agrícolas, ma^ores de 18 años y menores de 25 y sabrán leer y es--
cribir. Esta ultima circunstancia la acredi.ta.rán ante los profeso-
res de la Granja corresponc^iente.
..................................................................

Artfculo 33• Todos los Servicios y Centros dependzentes del -
;^inisterio de Agri.cultura, están obligados a facilitar a la Cáte--
dra ambulante de Ref orma Agraria las películas, publicaciones y de
má.s material de que dispon^;an, c,,ue considere necesario para la ma=
yor eficicacio de las enseñanzas de divulgaczón.

Artículo 34 • Se tenderá. a organizar la CS.tedra arabulante en -
todas las provincias de la I?ación a medida que el p:ersonal y los a
medios di.sponibles lo Fermitan. r'or de ^^ronto, se erea una Sección
de la Cátedra en las provincias de Levante, otra en 7^a PJiancha, --
otra en Andaluc^ a y otra en ?;_adrid.

Articulo 35 • El c entro de acción de cada Cátedra se e atableee
rá en ls Granja Escuela de Agricultura de la región y a.f alta de =
ella en el establecimiento agrícola del I:stado que reuna condic3,o-
nes más adecuadas.

Artículo 36. Para facilitar la comunícación con los c ampesi--
nos se establecerá en cada Delegación Frov^ncial del Instituto de
Reforma Agraria, una ®ficina del áervício de Lnseñanza y Divulga--
ción con un consultorio gratuito sobre cuestiones agrícolas de or-
den técníco y soci_al.

^;rtículo 3`7• El Jefe de cada Cátedra au^bulante serr^. un técni-
co del Estado designado por el Director del Tnstituto de Reforma -
A^;raria, pudiendo recaer este cargo en el Di.rector de la Granja Es
cuela de la Región, o en el Delegado del Instituto en la Irovinciá
correspondiente.

LAS COOPERATIVAS

Elemento iruportantísi_mo en toda refox^a Abraria, es la coope-
rativa. Los legisladores de las primerag Cor^tes republicanas i.nsti
tuyeron esta verdad y en la Ley del 32 consagraron una Base, la 17,
a dichas asociaciones. Habia que fomentar las cooperativas, había-
que protegerlas. Y esto, porque la cooperat^_va 11eva en su natura-
leza la idea de un esfuerzo común al efecto de resolver los proble
mas vitales para la grey campesina, dentro de la mas ^^ura y la má, ŝ
1-i.bre fra_ternida.d. La cooperativa, por otra parte, es planta que -
puede arraigar en el cam^o de todas las organizaciones humanas. Pue
de servir de base a una comuni.dad de ca.^:^pesinos; puede aglutinar =
a varias comunidades entre sí; puede florecer dentro de cualquier-
grupo colectivo; puede, en su^;a, unir a vax°i.os tra:bajadores ^^ara -
fines concretos, d ejándoles el ^;x•ado de la máxima libertad para go
bernar sus restantes actividades. Desde leamás aniplias, de produc-
ción y consuz^,o, que pxeconi.zan los pro ĝramas Llarxístas integrales,
hasta las más simples de compra-venta marketing), qu e regula, 7?or-
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ejemplo, la I,ey de los ^^stados L^nidos de 23 de Jun^^_o de 1923, la --
cooperativa puede recorrer la escala de in^ínitas concreciones.

Ll Inst^i.tuto de ^.eiorLia r^rax^^_a, que ^:er^:ite a los tra'r^ajado-
res de lt^s ^.'incas ^;or él incautadas, optar p^or el régimen social -
de explotación que m^s le plazce, se ha creido, sin enbax^^o, en e1
deber de inpulsaz^ las cooperatwvas y, acorde con él, acaba de .cresr
un servic^o consagrado a tal fin, poniendo así en marcha la reuda-
de la Rase 17 de la Ley; y es que, en realidad, como se expresa --
claramente en uno de loa informes técnicos que precedieron a la --
creación de dicrio Servicio "no cuu:pliría el Snstituto de Reforma -
A^raria toda su mi s^.ón de favorecer la emancipación de los campesi
nos, si. solo se limitara e. entre^ar].es tierras, a^,roi,orcionarles=
créditos, abonoa y semillas para el desenvolvimiento de las explo-
taciones a^ricolas; a px^ocura^:•les enseñanzas técn:i_cas que los capa
citen y ampararlos en la defensa de sus derechos de hombres libres
que qu.-iera.n viv^ir s.i n amo. Con ser inucho esto, ya que .fi^;ura en --
gran parte en el balance de las realizaciones de Reforma Agraria,-
no es bastante para ^^oner a los campesinos en fx^anco cam^.no de vi-
vir desahoge.do, que eleve su existencia material y moral,

Sin ^iolentarles en lo más minímo en su economía privs.da, que
debe ser por todes respetada, es menester encauzar sus posibilida-
des materiales pera li.brarles de los i,restamistas, de los usureros
y de los íntermediarios especuladores.

De poco servirá al campesino disponer de las tierras, de los-
útiles de trabajo y de las cosechas, como fruto de sus afanes, si-
no s e evita su t rato con cornercia.ntes desaprensivos, c^ue ios explo
tan en los artículos de consumo diario y los obligan a vender los=
productos agrícolas a Freci.os capriahosos."

Cuestión znti.mamente relacionada con la Cooperativas es la re
presentada por las unidades de ex^:.lotación. En relacíón con el ré!
gímen colectivo, cuando por él optan los beneficiarios del Instítu
tn:,^ éste viene desarrollando una acción que cor^siste en fornar en'
eada término municipal grandes unidades de explotación con las fin
cas ineautadas, atendiendo a lss características agrológicas de lá
tierra; candic iones del r^edio rural y posibilidades de me jor orga-
nízac^on del trabajo agrzcola, tendiendo siempr e a obtener el ^.a---
^ror rendim.i.ento de los med=i.os de explotación y la producción má,s -
e c onóuii e a.

Estas un^_dades de e x^lotación abarcan en unos casos todas las
fincas zncautadas de url termino ^nunicipal y, en este caso, se ex--
plotan por una colectividad única, integrada por t odos los campesi
nos asociadoa del pueblo. En otros casos, en cada término municipâ7.
se han forr^ado variaá unidades de explotación, las cuales actuan -
con cierta independencia, aunque todas su^editadas al Consejo de -
Administración de las fincas incautadas, unico en cada pueblo, que
actúa de representante del Instituto de Reforma A-^,n•aria a teavés -
del cu^l se e stablece la relación di.reeta entre el Estado y los --
campesinos.

En c ada unidad de explotación se dirigen los trabajos por --
aquellos campesinos mé,s c apacit ados que son elegidos como antes se
ha dicho.

La defensa de los intereses privados de la población rural, -
golo se halla, de momento, en las Cooperativas. Y, p artiendo de es
te convencimiento, avalado por la experiencia, el Instituto de Re=
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forrra A^raría ha creado el Departa.lento da ;or^perativao, que ^yuda
rá con orientaciones y présta.mos reintegraales a las Cooperativas=
que se for:nen con ca:nhesinos de las finca:^ incautadas.

Dste Depa^:•ta.^ento de ^oo;^eratives de ^ieforr^a ^.^raria a^rupará
a todas las oróanizaciones de campesinos^que disfruten de :fincas -
incautadas, para eoordinar sus ofertas y demandas de artículas co-
merciales y favorecer la vida de relaciones de unas Cooperativas -
con otras, al propio tiempo que fomentará y auxiliará la constitu-
ción y desarrollo de las Cooperativas.

E1 campe3ino de Reforma A^raria que ingrese en e stas coopera-
tivas se independíza de los que ne^ocian índignamente con él y--
acrecienta el poder adquisitivo de su e sfuerzo ^>er..^nal.

Además de estos beneficios de orden material que estarán fo--
nentados, amparados y encauzados por el Instituto de Reforma A^;ra-
ria, el car^pesino de las fincas incautadas encontrará en e stas Coo
perativas, de perfecta orbanización, un verdadero a mbiente democrá
tico que lo capacite para convivir con la colectividad y frenar --=
sus excesos de indivídual^ismo, con miras amplias al bienestar co--
mún, al mismo tie:npo que los prepara para com^render y evolucionar
hacia otras formas más cornpletas de cooperacion que lleven al cam-
po un profuddo espíritu de renovación social".

Dá perf ecta cuenta del Servicio d e Cooperatívas 1a Orden inte
rior que Io creó y que vá ^irmo.da por el Director del Instituto dé
iteforma A^;raria, la c,.^al vá, copiada a continuación:

"I, v'^ n e Le d Refo a k^r ia ec túa en su ^3as 17 -
que el ^ns^^^u^o deyRe^orma Áĝrar^a^fome^^e ^^ creacion de ^oo pera
tivas en las Comunidades de Campesinos para la reali2ación de dz =
versos fines, caya eficaz consecución solo :nedzante la cooperación
puede lo^;rrarse, y dispone que el Instituto se reserve la tacultad-
de inspeccionar, síe:npre que lo estime conveniente, el funciona---
miento de las Cooperativas a las que haya auxili.ado en cuslquier -
f o rr^a.

Para d ar cumplimiento a lo ordenado en el precepto legal, que
hasta la f echa no ha tenido efectividad por no haberse desenvuelto
adecuadamente, se consi dere: indispensable or;anizar en el 7^nstitu-
to los oportunos s ervicios con el fi_n da impulsar la cooperación -
en el campo, favorecer la creación de Cooperativas carnpesinas auxi.
lié.ndolas eficazmente, controlar su funcionaraiento y coordinar de=
bidemente su desarrollo y actuacion.

Por todo ello, esta Dirección, ha tenído a bien disponer:

1^ En el ^nstítuto de i^teforma A^;raria y bajo la in^.ediata de-
pendencía del Director del misrno, se crea un "Depar^Lamente de Coo-
perativas campesinas" al que corresponderá, en términos ^enerales,
el cumpl^.miento de lo preceptuado en la Base 17 de la Le^T d e 15 de
Septiembre de 1932, sobre foi.lento e inspección de las Cooperativas
en las Comunidades de ca,^apesinos.

2° E1 Departamento de Cooperativas ca^lpesinas" se compondrá -
de una Jefatura y una Secretar^.a, adscr:ibiéndose al^l^ ^ismo el I^er-
sonal que las necesida,des del servicío requiera.

3°- Será de la rpive,tiva competencia del expresado Departamen-
to:

a) T'omentar la conatitución de Cooperativas ca'^''ipes ^nas e ins-
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pecc^i o^^ar su funcionami ento.

c) ^^eg-ular 1os precios y el valor de los produetos agricolas-
de las cooperativas.

d) Asesorar cor^ercíalmente a las mismas en toda clase de ope-
raciones .^ercantiles que deban ree.lizar.

e) Pro:^over la ^ederación de Caoperativas de producción agro-
pecuaria y de industrias derivadas, asi cor^o de las Cooperat:ivas -
de consumo constituidas ^:or campesinos que cultíven fincas concedi
das por el Instituto de i^eforma Agraria. -

f) Recib^.r y coord:.nar las ofertas y d einandas de primeras ma-
terias, semzllas, cosechas y^^roductos eleborados de las Cooperati
vas, facilitando su transporte. -

g) Fealizar cuantas funciones tócnicas, económicas y comercia
les tiendan a^seguir^el desarrollo de las Cooperativas campesinas-
y su nivelacion econo^n7.ca mediante operaciones coordinadas de in--
tercambio y venta de unas a otras.

h) A la vista de las estadísticas, tanto de producción como -
de consumo, el Jef e del áervicio elevara a la Díreeción de1 Institu
to y ésta a su vez ^lo^^hará al I+Zinistro de .'_^x^.i_cultura, las necesi=
dades de exportacion e importación para el buen desarrollo de las-
Cooperativas.

4° Los gastos de todas clases que requiere. el funcionamiento-
del Depart amento de Cooperativas campesinas se satisfarán con c ar-
go a la cantidad consignada en e 1 artículo 4°, c apítulo único del-
título I1 del presu^:uesto del Instituto de IZeforma Agrar^.a."

I^OS FI^OY'^CTOS Dr, CODIGO AGH^^RIO rAFdA ESF^A.^7A

Aunque los aspectos de legislación a^;raria estudiados revelan
por sz solos, apaz^te de la variedad de maticiea que concurren en -
nue^tra obra, la unidad que los ^;reside, sepa el lector que la Di-
rección del Instituto de i:eforma Agraria ha rec^.bado el auxil^i_o de
los r,^ejores elementos técn.icos y facultativos para estud_^ ar un Co-
digo Agrario General que regule todo lo relacionado con la Iieforma
Agrar:ia. Los trabajos e^:,prendidos van ya muy adelantados, siendo -
varias las ponenc^_as sobre cada punto que obran en poder de la Co-
misión codif icadora organizada a tales efectos.




